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VISTO

La nota presentada por la Dra. Carolina Andrea CHAVERO, Coordinadora de  la Diplomatura
Universitaria de Formación Continua en Ciencia de Datos, Aprendizaje Automático y sus
Aplicaciones, ciclo 2025 de la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación
(FAMAF), Universidad  Nacional de Córdoba (UNC) para la contratación del Dr. Ing. Diego
Sebastián PÉREZ;

La resolución RHCD-2024-567-E-UNC-DEC#FAMAF, que aprobó el cronograma de actividades,
aranceles y honorarios de la Diplomatura Universitaria de Formación Continua en Ciencia de Datos,
Aprendizaje Automático y sus Aplicaciones, ciclo 2025;

La resolución RHCD-2025-6-E-UNC-DEC#FAMAF, que aprobó los/as coordinadores/as, docentes y
orden de mérito de los/as docentes de seguimiento de la Diplomatura Universitaria de formación
Continua en Ciencia de Datos, Aprendizaje Automático y sus Aplicaciones, ciclo 2025; 

La resolución RHCD-2025-299-E-UNC-DEC#FAMAF, que aprobó los cursos optativos, distribución
docente y actualización de honorarios para el segundo cuatrimestre de 2025;

La ordenanza OHCS N° 05/2012 que fija el regimen de contrataciones de personal en el ámbito de
la UNC, la ordenanza OHCS N° 05/2013 y la resolución RESOL-2023-5-E-UNC-SGI#AGI; y

CONSIDERANDO

Que en la nota mencionada en el VISTO la Coordinadora Dra. Carolina Andrea CHAVERO solicita
la contratación del Dr. Ing. Diego Sebastián PÉREZ para el dictado de la materia optativa "Visión
por Computadora" en el marco de la Diplomatura Universitaria de Formación Continua en Ciencia
de Datos, Aprendizaje Automático y sus Aplicaciones de la FAMAF;

Que la resolución RHCD-2023-99-E-UNC-DEC#FAMAF establece que la mencionada diplomatura
estará vinculada académicamente a la Secretaria de Posgrado de la FAMAF;

Que el profesional cuya contratación se solicita desempeñará sus tareas sincrónicas durante cuatro
(4) días con una carga horaria total de treinta y seis (36) horas (dieciséis (16) horas de clases
teóricas y veinte (20) horas de seguimiento práctico asincrónico) y un máximo semanal de
dieciocho (18) horas en las siguientes fechas: 22, 23, 29, 30 de agosto de 2025;



Que la retribución prevista para el contratado será de PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS MIL
CUATROCIENTOS ($ 1.900.400.-), que corresponden a dieciséis (16) horas de clases teóricas a
valor de PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS ($ 59.400.-) por hora y de veinte
(20) horas de seguimiento de prácticos asincrónico a valor de PESOS CUARENTA Y SIETE MIL
QUINIENTOS ($ 47.500) por hora cancelables en un solo pago a efectuarse una vez cumplida la
prestación;

Que la erogación que demande la contratación aludida será afrontada con recursos provenientes
de los aranceles cobrados por la diplomatura en cuestión y asignados al pago de honorarios;

Que la ordenanza OHCS N° 05/2012 establece en el art. 17 de su Anexo I, los requisitos para la
celebración de un contrato de corta duración bajo la modalidad de Profesional Independiente,
según consta en dictamen jurídico IF-2025-683954-UNC-AP#FAMAF, pudiendo perfeccionarse
dicho instrumento mediante el dictado de una resolución decanal cuando sea por un periodo que
no supere los treinta (30) días corridos en el año calendario y el monto de la retribución no exceda
el estipulado para las contrataciones menores;

Que el Área Económica-Financiera ha informado que existe previsión presupuestaria para enfrentar
la erogación en cuestión;

Que la Asesoría Jurídica de la Facultad ha tomado la debida intervención manifestando la
inexistencia de impedimentos para el dictado de la medida.

Por ello,

EL DECANO

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Perfeccionar la contratación del Dr. Ing. Diego Sebastián PÉREZ (DNI N°
29.267.756), cuyos datos se consignan en el Anexo a la presente, para el dictado de la materia
"Visión por Computadora" en el marco de la Diplomatura Universitaria de Formación Continua en
Ciencia de Datos, Aprendizaje Automático y sus Aplicaciones (Cohorte 2025) de la FAMAF.

ARTÍCULO 2°: Establecer que la prestación se llevará a cabo durante cuatro (4) días  con una
carga horaria total de treinta y seis (36) horas (dieciséis (16) horas de clases teóricas y veinte (20)
horas de seguimiento práctico asincrónico) y un máximo semanal de dieciocho (18) horas en las
siguientes fechas: 22, 23, 29, 30 de agosto de 2025.   

ARTÍCULO 3°: Fijar la retribución del contratado en PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS MIL
CUATROCIENTOS ($ 1.900.400.-), que corresponden a dieciséis (16) horas de clases teóricas a
valor de PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS ($ 59.400) por hora y de veinte
(20) horas de seguimiento de prácticos asincronico a valor PESOS CUARENTA Y SIETE MIL
QUINIENTOS ($47.500.-) por hora cancelables en un solo pago a efectuarse una vez cumplida la
prestación.

ARTÍCULO 4°: Efectuar la presente contratación por medio de un contrato de corta duración bajo la
modalidad de Profesional Independiente según lo establecido por la ordenanza OHCS N° 05/2012
en su Anexo I.

ARTÍCULO 5°: Imputar la erogación que implique la presente contratación a los recursos propios
provenientes de los ingresos en concepto de aranceles correspondientes a la Diplomatura
Universitaria de Formación Continua en Ciencia de Datos, Aprendizaje Automático y sus
Aplicaciones.



ARTÍCULO 6°: Informar al contratado que debe notificarse de la presente resolución dentro de los
diez (10) días hábiles de su dictado.

ARTÍCULO 7°: Notifíquese, publíquese y archívese.
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ANEXO 


Nombre y Apellido: Diego Sebastián PÉREZ 


DNI:   29.267.756 


CUIL/CUIT: 20-29267756-2 


Categoría de Monotributo: A 


Motivo de la Contratación: Docente de “Visión por Computadora” en la Diplomatura 
Universitaria de Formación Continua en Ciencia de Datos, Aprendizaje Automático y sus 
Aplicaciones, durante todo el cursado. 


Modalidad de la Contratación: Contrato de corta duración (Ordenanzas HCS Nº 05/2013 
y 01/2014) 


Lugar de Trabajo: FAMAF. 


Fechas: 22, 23, 29 y 30 de agosto de 2025. 


Monto Total de la contratación: 


PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS MIL CUATROCIENTOS ($1.900.400.-) que 
corresponden a 16 horas de clases teóricas a valor de $59.400 y de 20 horas de 
seguimiento de prácticos asincrónico a valor $47.500.- por hora, cancelables en un solo 
pago a efectuarse una vez cumplida la prestación. 


Carga horaria: Cuatro (4) días con una carga horaria total de 36 horas (16 horas de 
clases teóricas y 20 horas de seguimiento práctico asincrónicas) 


Fondo: Imputar el egreso que origine la presente contratación con cargo a los recursos 
provenientes de los aranceles cobrados por la diplomatura en cuestión y asignados al 
pago de honorarios por el dictado de las respectivas materias y tutorías, inciso 3), 
Servicios No Personales. 





	numero_documento: RD-2025-479-E-UNC-DEC#FAMAF
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Viernes 29 de Agosto de 2025
		2025-08-29T10:59:23-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Daniel Edgardo Fridlender
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-08-29T17:11:42-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Pedro Antonio Perez
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-08-29T17:11:43-0300
	GDE UNC




